
Santiago, cuatro de octubre de dos mil diecinueve.-

Vistos  y teniendo presente:

PRIMERO:  Que comparece el se or Iv n Fernando Corderoñ á  

Fuentealba interponiendo acci n constitucional de protecci n en contraó ó  

del Banco Estado de Chile, instituci n legalmente representada por suó  

gerente general, se or Juan Cooper lvarez, por haber cometido steñ Á é  

un acto que estima, es ilegal y arbitrario. 

Explica que es cuenta correntista del Banco Estado desde el a oñ  

2008, y que el d a viernes 22 del a o en curso, ingres  a la p gina webí ñ ó á  

del banco desde el computador de su trabajo, digitando directamente la 

direcci n  ó “www.bancoestado.cl ,  comprobando  que  en  la  barra  del”  

navegador se apreciaba el candado  que indica que la p gina es la“ ” á  

oficial.  As , ingres  a su cuenta dentro de la p gina web y procedi  aí ó á ó  

tomar un dep sito a plazo fijo, como muchas veces hab a realizado, yó í  

apareci  una vi eta en la pantalla en la que se le dec a que deb aó ñ í í  

validar con su tarjeta de coordenadas, apareciendo el n mero de suú  

tarjeta  de  coordenadas  en  ella.  Una  vez  que  ingres  las  tresó  

coordenadas solicitadas, recibi  un mensaje de texto en su celular conó  

la  tercera  clave  para  confirmar  la  validaci n  del  proceso  realizado,ó  

momento en el cual la p gina web se paraliz . Temiendo que ocurrieseá ó  

algo  extra o,  llam  r pidamente  a  un  ejecutivo  del  banco a  quienñ ó á  

conoce personalmente, y se comunic  con la central del banco paraó  

bloquear  sus  productos  financieros,  se al ndose  su  interlocutor  queñ á  

deb a concurrir a hacer la denuncia correspondiente. í

A ade que a fin de otorgar m s antecedentes para la denunciañ á  

realizada  ante  la  Polic a  de  Investigaciones,  se  comunic  con  elí ó  

ejecutivo del banco a quien hab a contactado previamente, quien leí  

dijo que se realiz  una transferencia electr nica por $5.000.000, unaó ó  

suma mucho m s alta a las que l suele realizar,  a una cuenta delá é  

mismo Banco Estado, a nombre de Claudio Orellana, identificando su 

c dula de identidad. Finalizados los tr mites ante la polic a, concurri  aé á í ó  

denunciar el siniestro al Banco, resolviendo ste é rechazar  asumir  su  
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responsabi l idad  frente  al  fraude  el  d a 1 de  abri l  de  2019í , 

bajo  el  fundamento  de  que  las  transacciones  reclamadas  no 

presentar an  condici n  de  error,  y  habr an  sido  realizadas  con  susí ó í  

claves de acceso a la banca en l nea. í

Argumenta  que  el  contrato  de  cuenta  corriente  se  encuentra 

definido en el art culo 1 del D.F.L. N 707, Ley de Cuentas Corrientesí °  

Bancarias  y  Cheques,  definici n  a  partir  de la  cual  la  doctrina haó  

se alado  que  corresponde  a  un  contrato  de  dep sito  irregular,  enñ ó  

virtud del cual el depositario se hace due o del dinero depositado yñ  

queda  obligado  a  restituir  otro  tanto  de  la  misma  moneda, 

respondiendo  incluso  de  caso  fortuito,  por  ser  una  obligaci n  deó  

g nero, teniendo adem s presente que al ser un depositario profesionalé á  

su nivel de responsabilidad es mayor. 

De esta forma, considera que la negativa del banco a restituir los 

fondos sustra dos a trav s de la propia p gina web del Banco Estado,í é á  

vulner ndose sus sistemas de seguridad; destacando que la transacci ná ó  

se realiz  fuera de las operaciones habituales del cliente, a favor de unó  

destinatario desconocido, es un acto ilegal y arbitrario, por cuanto el 

banco pretende obviar sus obligaciones en su calidad de depositario de 

sus dineros, bienes fungibles y en consecuencia, quien ha de asumir el 

riesgo, costo y en su caso p rdida de la sustracci n relatada.é ó

De esta forma, estimando que el acto ilegal y arbitrario descrito 

vulnera sus garant as constitucionales de integridad ps quica y derechoí í  

de propiedad (art culo 19 N  1 y 24 de la Constituci n Pol tica), por loí ° ó í  

que  solicita que se acoja la presente acci n y, en definitiva, se ordeneó  

a la recurrida la restituci n de la suma de $5.000.000, con condena enó  

costas. 

SEGUNDO:  Que  comparece  el  abogado  se or  Pabloñ  

Benavente  Carrillo  en  representaci n  del  Banco  Estado  de  Chileó  

evacuando el informe solicitado al tenor del recurso. 

Manifiesta  que  el  fundamento  del  recurrente  para  incoar  el 

presente recurso radica en la supuesta vulneraci n de las medidas deó  
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seguridad que el  banco pone a  disposici n  de  sus  clientes  para  lasó  

transferencias de fondo, destacando que el propio actor reconoce la 

entrega  voluntaria  de  las  claves  coordenadas,  confidenciales  y 

personales,  sin  que  el  banco  haya  tenido  incidencia  alguna  en  la 

concreci n  de  este  hecho,  el  determinante  para  perfeccionar  lasó  

transferencias de fondo. As , controvierte que se hayan vulnerado deí  

alguna manera las citadas medidas de seguridad.

Expresa que en la p gina web del banco es posible encontrar ená  

detalle  todas  las  formas  de  defraudaci n  electr nica  habitualmenteó ó  

utilizadas, dentro de las cuales se encuentra el “Pharming , consistente”  

en suplantar el dominio de un sitio web para conducir al usuario a una 

p gina web falsa, los links falsos enviados dentro de correos maliciosos,á  

y  la  suplantaci n  a trav s  de cuentas,  donde se  utiliza informaci nó é ó  

privada de los  clientes.  Se ha informado oportunamente,  declara,  a 

todos los clientes de la necesidad de resguardar sus claves y verificar la 

autenticidad de la p gina al momento de utilizarla.á

Producto de lo anterior, alega que el recurrente carece de un 

derecho indubitado que pueda ser protegido a trav s de la presente v aé í  

procesal, requiri ndose de un proceso donde se pueda rendir prueba aé  

fin de verificar, o no los asertos de las partes, ya sea a trav s de uné  

procedimiento por Ley de Consumidor, u otro de los establecidos por 

la ley al efecto. En subsidio de esta alegaci n, indica que la acci nó ó  

interpuesta no puede prosperar, por no encontrarse acreditado un acto 

ilegal  o  arbitrario  cometido  por  su  representado,  bajo  los  mismos 

fundamentos,  solicitando,  en  definitiva,  el  rechazo  de  la  presente 

acci n. ó

TERCERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  es  una  acci nó ó  

cautelar  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  las  garant así í  

constitucionales  consagradas  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica, ante actos u omisiones arbitrarias o ilegales deí ú  

autoridades o particulares que importen una privaci n, perturbaci n oó ó  

amenaza,  mediante  la  adopci n  de  medidas  concretas  destinadas  aó  
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restablecer  el  imperio  del  derecho  y  poner  fin  a  dichos  actos  u 

omisiones.

CUARTO:  Que el hecho denunciado en este recurso y en el 

que las partes est n de acuerdo, consiste en la transferencia electr nicaá ó  

por $5.000.000, efectuada por v a electr nica el d a 22 de abril del a oí ó í ñ  

en curso desde la cuenta corriente del recurrente  a  otra  cuenta del 

mismo Banco Estado, transacci n realizada aparentemente usando lasó  

claves correspondiente para el acceso en l nea.í

Efectuada  la  denuncia  por  el  cuenta  correntista,  el  banco 

reclamado  se  ha  negado  a  restituir  la  ya  expresada  suma, 

fundamentado  en  que  las  transacciones  reclamadas  no  presentar aní  

condici n de error, y habr an sido realizadas con sus claves de acceso aó í  

la banca en l nea,   digit ndose la clave secreta respectiva, y por loí á  

tanto  no se  configurar a   ninguna infracci n   de  que  se  le  puedaí ó  

responsabilizar.

QUINTO: Que del an lisis conforme a las reglas de la sanaá  

cr tica de los antecedentes acompa ados al recurso es posible concluirí ñ  

que  el  solo  hecho  que  la  transacci n  denunciada  aparezcaó  

aparentemente como efectuada por el titular, no permite per se liberar 

a  la  instituci n  bancaria  que  curs  la  operaci n  de  actuar  con  laó ó ó  

debida diligencia,  responsable y cuidadosamente, m xime si se tieneá  

en consideraci n que este ó modus operandi corresponde precisamente a 

una de las formas cl sicas de fraudes bancarios, a lo que correspondeá  

agregar que el monto defraudado excede en mucho las transacciones 

habituales efectuadas por el reclamante, siendo inusual en relaci n a suó  

historial bancario, lo que debi  llamar de inmediato la atenci n deló ó  

recurrido.

SEXTO:  Que resulta atingente al caso de autos tener presente 

lo dispuesto en  el art culo 23 de la Ley N  19.496, de Protecci n deí ° ó  

los Consumidores, precepto  que  dispone:

Art culo 23:“ í
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Comete  infracci n  a  las  disposiciones  de  la  presente  ley  el“ ó  

proveedor  que,  en  la  venta  de  un  bien  o  en  la  prestaci n  de  unó  

servicio,  actuando con  negligencia,  causa  menoscabo al  consumidor  

debido a fallas  o de deficiencias  en la  calidad,  cantidad,  identidad,  

sustancia, procedencia, seguridad, peso o medida del respectivo bien o  

servicio. .”

SEPTIMO:  Que  por  otra  parte,  ha  de  tenerse  tambi né  

presente  que los bancos son entidades dedicados a captar o recibir 

habitualmente dinero o fondos del p blico, para destinarlo a los finesú  

propios de su giro (art culo 40 de la Ley General de Bancos), siendo suí  

obligaci n  restituir  las  sumas  depositadas  en  sus  diversas  cuentasó  

(corrientes o fondos de variada clase), recayendo sobre los mismos el 

deber de resguardo de los fondos en cuesti n, sin que a juicio de estaó  

Corte  baste para  eximirse el hecho de haberse logrado efectuar la 

transferencia mediante el uso de los datos y claves bancarias personales 

del  actual afectado, que se denuncia como irregular. 

OCTAVO:  Que de lo hasta ahora relacionado se sigue que en 

el  presente  caso  se  incurri  efectivamente  por  el  BancoEstado  enó  

infracci n a lo dispuesto en el art culo 23 de la Ley N  19.496, al noó í °  

emplear las medidas de seguridad y resguardo necesarios en el uso y 

manejo de la p gina web, en t rminos tales de impedir la autorizaci ná é ó  

de una transacci n sin asegurarse que la persona que la realiza hayaó  

sido la leg timamente autorizada, en este caso, el actor.í

NOVENO:  Que al negarse la instituci n bancaria a restituir aló  

actor la suma ya indicada, sin efectuar las indagaciones necesarias para 

comprobar  la  irregularidad  denunciada  ni  adoptar  las  consecuentes 

medidas  de  seguridad,  por  las  razones  que  se  han  expresado,  ha 

incurrido en una conducta ilegal y arbitraria que lesiona el derecho 

constitucional  de  dominio  del  actor,  y  en consecuencia,  el  presente 

recurso ser  acogido.á

Por estas consideraciones, y atendido adem s lo dispuesto en elá  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
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Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  "Tramitaci n  deló  

Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales",  ó í se  acoge  el 

interpuesto en estos auto por don Ivan Fernando Cordero Fuentealba, 

y en consecuencia, el Banco Estado deber  restituir a ste la suma deá é  

cinco millones de pesos ($5.000.000), reclamada por el recurrente.

Decisi n acordada contra el voto de la Ministro Sra. Barrientos,ó  

quien fue de parecer de rechazar el presente recurso, teniendo para 

ello en consideraci n que la transacci n de que se trata fue efectuadaó ó  

utilizando precisamente las coordenadas  del documento del actor, de 

tal forma que no es posible concluir que esta informaci n no haya sidoó  

proporcionada voluntariamente por el cuentacorrentista  a un tercero, 

lo  que  excluye  la  posibilidad  de  considerar  ilegal  ni  arbitraria  la 

negativa del banco recurrido a restituir la suma  reclamada.

Reg strese,  comun quese y arch vese, s i  no se apelare.í í í

Redacci n: Ministro Dobra Lusic.ó

          N 33.461-2019°

 

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por la  ministro se ora ñ Dobra Lusic Nadal  e 
integrada, adem s,  á por los ministros se or ñ Leopoldo Llanos Sagrist  á y 
la se ora Elsa Barrientos Guerrero.ñ
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Leopoldo

Andres Llanos S., Elsa Barrientos G. Santiago, cuatro de octubre de dos mil diecinueve.

En Santiago, a cuatro de octubre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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